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Artículo 16. El importe para la Universidad Veracruzana, asciende a $4,353,465,000.00 

(Cuatro mil trescientos cincuenta y tres millones cuat

00/100 M.N.),  dicho monto será cubierto mediante aportaciones convenidas entre el 

Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las transferencias que para tales 

efectos realice el Gobierno Federal, distr

La Junta de Gobierno conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad 

Veracruzana aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de 

cuentas y el resultado de su ejercicio, se sujetarán a

ordenamiento. 

Artículo 17. El importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, asciende 

a la cantidad de $37,000,000.00 (Treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrándose de acuerdo a los siguientes c

El Consejo General señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de 

gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultad

disposiciones de dicho ordenamiento.

 

El importe para la Universidad Veracruzana, asciende a $4,353,465,000.00 

(Cuatro mil trescientos cincuenta y tres millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.),  dicho monto será cubierto mediante aportaciones convenidas entre el 

Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las transferencias que para tales 

efectos realice el Gobierno Federal, distribuidos de la siguiente manera:  

La Junta de Gobierno conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad 

Veracruzana aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de 

cuentas y el resultado de su ejercicio, se sujetarán a las disposiciones de dicho 

El importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, asciende 

a la cantidad de $37,000,000.00 (Treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto:  

El Consejo General señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de 

gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado de su ejercicio, se sujetarán a las 

disposiciones de dicho ordenamiento. 

 

El importe para la Universidad Veracruzana, asciende a $4,353,465,000.00 

rocientos sesenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.),  dicho monto será cubierto mediante aportaciones convenidas entre el 

Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las transferencias que para tales 

 

La Junta de Gobierno conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad 

Veracruzana aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de 

las disposiciones de dicho 

El importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, asciende 

a la cantidad de $37,000,000.00 (Treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), 

 

El Consejo General señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de 

o de su ejercicio, se sujetarán a las 
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• 
Xalapa, Ver., a 4 de febrero e 2014.  

Oficio No. SSE! 003 /2014. 

Asunto: Subsidio Autoriza o 2014. 
"2014, Centenario de la DeFensa Heroica del Puerto de Ve acruz". 

M.A. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
PRESENTE 

De conformidad con el Presupuesto Federal autorizado a la Universidad Veracruzana p ra el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de dicie bre 
de 2013, donde se dan a conocer las asignaciones presupuestales autorizadas, de m nera 
específica en el anexo 28 "Subsidio Ordinario para Organismos Descentralizados Estatal .s". 

Al respecto me permito informarle que el presupuesto autorizado 2014 para esa Ces de 
Estudio por concepto del subsidio ordinario asciende a $4,336,318,080.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHE TA 
PESOS 00/100 M.N.). Dicho monto de acuerdo a los porcentajes de integración pa a el 
financiamiento de la Universidad se integra de S2,005,113,480.00 de subsidio fede l y 
$2,331,204,600.00 de subsidio estatal, el 46.24% y 53.76% respectivamente. 

Es importante señalar, que esta Secretaría estará a la espera de que la instancia Fe ral 
emita el Convenio de Apoyo Financiero respectivo, a fin de dar la formalidad oficial a di has 
asignaciones. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. , 	• 

-- 
C.P.C. CARLOS AGUIRRE MORALES 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS 

C c.p. Lic. Fernando Charleston Hernández - Secretario de Finanzas y Planeación.- Para su conocimiento.- Presente! 
Dra. Sara Ladrón de Guevara González.- Rectora de la Universidad Veracruzana.- Mismo fin.- Presente. 
C.P. Gabriel Deantes Ramos.- Subsecretario de Finanzas y Administración de la SUPLAN.- Mismo fin.- Presente, 
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